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Guayaquil, Agosto 20 de 2012 

Señora Ingeniera 
MARIA CECILIA GREGOR BURGOS DE COKA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarte que la Junta General de Accionistas de la Compañía “ANCOSA, ANTIGUA 
CORPORACION SOCIEDAD ANONIMA”, en su sesión celebrada el dia de hoy, resolvió por 
unanimidad reelegiria PRESIDENTE de la misma por un periodo de UN año. 

En el ejercicio de su cargo deberá suscribir conjuntamente con el Gerente General las escrituras 
públicas de enajenación, gravamen, hipoteca, venta o transferencia en cualquier forma de bienes 
inmuebles de la compañía y tendrá los demás deberes y atribuciones que se sefalan en la ley de 
Compañías y el Estatuto Social, que consta en la Escritura de Constitución, otorgada ante el Notario 

Vigésimo Octavo del Cantón, Abogado Eugenio Ramírez Bohórquez, el ocho de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el nueve de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres. 

La compañía aumentó su capital y reformó su estatuto social en la parte pertinente según escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo de Guayaqui el diecinueve de agosto de mil novecientos 

ochenta y cinco e inscrita el cuatro de noviembre del mismo año. Posteriormente volvió a reformar 
su estatuto social, tal como consta de la escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Noveno 
de Guayaquil el nueve de julio de mil novecientos noventa e inscrita el once de marzo de mil 
novecientos noventa y uno. 

Para obligar a la compañla por cualquier monto requerirá de autorización del Directorio, excepción 
hecha de la enajenación, gravamen, hipoteca, venta o transferencia en cualquier forma de bienes 
inmuebles de la compañía, actos éstos que los ejecutará sin dicha autorización, pero con la 

General en la suscripción de las escrituras públicas correspondientes. 

  

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía “ANCOSA, ANTIGUA 
CORPORACION SOCIEDAD ANONIMA”, y declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- 

Declaro además que mi número de cédula de ciudadanía es cero nueve cero ocho uno cuatro dos 
uno dos ALO soy de nacionalidad ecuatoriana.- Guayaquil, 20 de Agosto de 2012, 
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Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Avda. de las Américas 902 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidós de Agosto del dos mil doce quedá inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ANCOSA, 
ANTIGUA “CORPORACION SOCIEDAD ANONIMA, a, favor de | 

- MARIA CECILIA GREGOR BURGOS DE COKA, de fojas 88.004 a 
* 88.005, Registro Mercantil número 15.214. 

ORDEN: 46258 
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AB, GUSTAVO AMADOR DELGADO ' 
000 REGISTRADOR MERCANTIL ' | 

A , DEL CANTON GUAYAQUIL (E). 

En o 

Guayaquil, 31 de Agosto de 2012 
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